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Programa

Es un programa destinado a fortalecer las políticas de género 
en relación con la atención, protección y fortalecimiento 

de la autonomía de las mujeres y LGTBI+, en los municipios 
de la provincia de Buenos Aires con el propósito de avanzar 
en el paradigma del derecho humano a vivir una vida libre 

de violencias y discriminaciones.

El Programa cuenta con un fondo especial 
inicial de 500 millones de pesos.



Líneas de acción
 Programa Comunidades Sin Violencias:

 
Línea 2 Línea 3Línea 1 

Fortalecimiento y creación 
de equipos interdisciplinarios: Hogares y Casas Abiertas

Formación y acceso al trabajo en 
el proceso de salida de violencias

Ejes:
 
A) Abordaje de situaciones de Violencia, 
B) Grupos de Ayuda Mutua y 
C) Atención de varones que hayan 
     ejercido violencia. 

Ejes: 

A) Equipamiento y funcionalización 
     de Hogares de Protección Integral, 
B) Construcción o refuncionalización 
     de Casas Abiertas.

Ejes: 

A) Fortalecimiento 
      de centros de formación, 
B) Promoción de núcleos 
      asociativos y cooperativos



PLANIFICACIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL

La Matanza General Pueyrredón Morón Hurlingham Moreno

Quilmes Avellaneda Berisso Ensenada Nechochea

Ejecución en etapas - Primeros 10 municipios



¿Cómo
se gestiona?

Mediante la presentación de proyectos 
los municipios recibirán financiamiento para 
la implementación de aquel eje que fortalezca 
los dispositivos existentes destinados a la atención, 
protección, resguardo y desarrollo de la autonomía 
de las mujeres y LGTBI+.
 
Prevé la evaluación, el seguimiento y monitoreo
de las diferentes líneas de acción planteadas por
parte del Programa Comunidades Sin Violencias.



Línea 1

Fortalecimiento
y creación de equipos 
interdisciplinarios

1. Equipo interdisciplinario de atención
2. Grupos de Ayuda Mutua
3. Atención a varones que ejercen violencia



Línea 2

Equipamiento y funcionalización 
de Hogares de Protección Integral;
y construcción y refuncionalización 
de Casas Abiertas

1. Hogares de Protección Integral
2. Casas abiertas



Línea 3

Formación y Acceso al trabajo 
para mujeres y LGTBI+ en proceso 
de salida de violencias

Eje 1. Se busca fortalecer los procesos subjetivos y autónomos de las mujeres 
y LGTBI+ que les permitan sostenerse fuera de la ruta crítica de las violencias, 
a través de la formación en oficios.

Eje 2. Promover espacios de asociatividad o cooperativos para el acceso 
al trabajo productivo.



Tablero General
Comunidades Sin Violencia



ALGUNAS CONSIDERACIONES

Se parte del supuesto de relacionar 
algunas dimensiones referidas 
a la VpRG con los dispositivos,
servicios, recursos, etc. 
desagregados a nivel municipal 

       Las variables que conforman el tablero
tienen diferentes cortes temporales dada 
la disponibilidad de la información.

       Hay que mirar el tablero de una manera 
dinámica, contemplando la incorporación/
reducción de la variables como así también
el peso que se le otorga a cada una de ellas.

       El análisis cualitativo nutrirá la información 
cuantitativa a fin de tener un estado de situación 
lo más representativo posible.



ÍNDICES

 Valores de Referencia en Género 
(en términos de la demanda)

Grado de institucionalidad 
de Género por Municipio



VARIABLES DE LOS ÍNDICES

 Valores de Referencia en Género 
(en términos de la demanda)

Grado de institucionalidad 
de Género por Municipio

• Población Femenina
•  Femicidios 
    (Registro Ministerio de las Mujeres)
•  Cantidad de llamadas a la línea 144 PBA
•  Carátulas de Procuración 
    (Amenazas, Lesiones, Abuso, Averiguación, 
    Daño, Desobediencia, Homicidio e Infracción)

•  Área de Género
•  Mesa Local
•  Comisaría de la Mujer
•  Oficinas descentralizadas de las CM
•  Fondo de Emergencia
•  Potenciar Trabajo
•  Intervenciones de Casos Críticos
•  Hogares
•  Dispositivos de atención de varones
•  Punto Género
•  Carrera de oficios y tecnicaturas disponibles
•  Documentación formal



ÍNDICES

 Valores de Referencia en Género 
(en términos de la demanda)

Grado de institucionalidad 
de Género por Municipio

En términos de política pública se espera que a mayor valor de referencia en género
 mayor sea el grado de institucionalidad de género por municipio.  

¿Qué se espera de este cruce?




